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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decre-
to por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del
Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Nacio-
nal de Ejecución Penal y del Código Penal Federal, en materia
de sanción del feminicidio en grado de tentativa, presentadas
por el Grupo Parlamentario del PT

Anexo RD-5



CAMARA DE

^^éDIPUTADOS
^ LXV LEGISLATURA

LILIA AGUILAR
DIPUTADA FEDERAL DTTO. 03

"2022, Año de Ricardo Flores Magón"

"LXV La Legislatura de ia Paridad, ia Inclusión y ia Diversidad"

Palacio Legislativo de San Lázaro a 26 de abril de 2022

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva

PRESENTE

La que suscribe, Dip. Lilia Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de Partido del

Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presento ante esta soberanía la siguiente reserva relativa al artículo tercero del el DICTAMEN
DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA DE DIVERSAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE
DECRETO QUE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN
PENAL Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE SANCIÓN DEL FEMINICIDIO
EN GRADO DE TENTATIVA, por el que se adiciona un cuarto párrafo al 63 del Código Penal
Federal, contenido en para su discusión y votación en lo particular, para quedar como sigue:

|^^|CT0 DEL PROYE^> PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 63....

■ ■ •

■ ■ ■

En los casos de feminicidio cometido en grado
de tentativa punible, la autoridad judicial
impondrá una pena de prisión que no será
menor a la mitad y podrá llegar hasta las dos
terceras partes de la sanción máxima prevista
para el delito consumado.

Artículo 63....

■ ■ ■

■ ■ ■

En los casos de feminicidio cometido en grado
de tentativa punible, la autoridad judicial
impondrá una pena de prisión que no será
menor mayor a la mitad y podrá llegar hasta
las dos terceras partes de la sanción máxima
prevista para el delito consumado.
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